ACTA NÚMERO CINCO 5/2026.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 2 días del mes de 2026, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Lucia de Casas, Sr. Edgar Coria, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli y Sr. Andrés De Lucia.
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Armando Lértora, Sr. Marc Lienaux y Sr. Pablo Gudiño. Por esta ausencia toma titularidad el miembro suplente: Sra. Silvia Suarez Lagos.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Los Tordos, Peumayen, Obras, Bco Mza, Murialdo, Teque, Aleman, Liceo, Mza RC, CD Maipú y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 04/2026, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 04/2026.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota. Mza RC Se retracta conforme las notas presentadas con fecha 6 y 10 de febrero, autorizando jugadores a préstamos. 
Nota. Univ. Católica -  Propuesta académica. Se circulariza.

Nota. Club Quimera solicita la exención del canon de pase invitado a un jugador con CUD.

Nota. Club Quimera, solicita hacer jugar a una jugadora de 7° div. en primera. No, Ha lugar. 
Nota. Club Aleman solicita que un jugador del primer año de sexta juegue en primera. No, ha lugar.
CAH: Circulares
· LIBRO DE PASES:
· 35 – Motta Celeste
· 36 – Motta Ana
· 37 – Cassai Ana
· 38 – Rosso Catalina
· 39 – Stradiotto Emma
· 40 – Lopez Sofia
· 41 – Harth Camila
· 42 – Vacaflor Camila 
· 43 – Cataldo Valentina
· 44 – Filici Lucia
· 45 – Fuentes Juana
· 46 – Fuentes Josefina
· TEMA CON DELEGADOS: 
1. En la lectura del acta se hace mención a lo resuelto en cuanto a las planillas de papel, donde la Sra. Serpa explica cuál es la idea y el fin de hacerla así, se genera intercambio posiciones entre delegados y el consejo, el Sr Marcellini consulta a los miembros si leyeron los agregados que hizo como sugerencia en los Art. 207 y 135 del reglamento, procede a leer los mismos:

ARTICULO 135:

 A los efectos de los artículos 120, 121 y 126 inc. D) de este reglamento, se considerará jugadores reglamentariamente habilitados para jugar a aquellos que cumplan exclusivamente con los siguientes requisitos:

1) Se encuentren inscriptos en los registros de la Asociación.

2) Se encuentren inscriptos en la lista de buena fe del Club y división correspondiente.

3) Que no se encuentren suspendidos por ninguna causa.

4) Que no se encuentren inhabilitados por ninguna causa.

5) Aquellos que su inclusión no provoque que su equipo supere el número máximo de jugadores permitidos por el reglamento, en el campo de juego y banco de suplentes

ARTICULO 167:

Todo jugador para disputar un partido, si no es posible identificarlo por el sistema informático de la A.M.H.S.C., deberá obligatoriamente presentar un documento de identidad con foto para ser considerado reglamentariamente habilitado para jugar.

ARTICULO 184:

Todo jugador que actúe en Instituciones afiliadas a la A.M.H.S.C., Deberá estar inscripto en el registro de jugadores.

A todo jugador inscripto en el registro de jugadores, la A.M.H.S.C. lo registrará en una ficha individual y en el sistema informático de la misma con una foto actualizada que se utilizará para la identificación para jugar partidos oficiales.

 La foto del jugador tendrá una vigencia de 5 años, al cabo de los cuales deberá ser renovada.

ARTÍCULO 201:

Los Clubes deberán presentar para la disputa de los torneos oficiales una lista de buena fe por cada equipo, con los siguientes datos: número inscripción del jugador, nombre y apellido, número de documento de identidad, fecha de nacimiento.

La lista de buena fe no será anual, sino que se considerará por torneo, y no podrá contener menor cantidad de jugadores que el mínimo exigido para disputar un partido en la división que se trate.

La Comisión Directiva reglamentara las demás formalidades para la inscripción.

Un jugador, bajo ninguna circunstancia, podrá integrar la lista de buena fe de más de un equipo, en un mismo torneo. Cuando en el transcurso del mismo solicite su pase a otra Institución, podrá hacerlo, en esta, a partir de los próximos torneos que se disputen. Lo anterior regirá aún en el caso que un jugador que sea inscripto en la lista de buena fe de un equipo y solicite su pase, no haya disputado efectivamente ningún partido hasta ese momento.

ARTICULO 207:

La Comisión Directiva instrumentara la colocación de mesas de control en la realización de los partidos de las distintas categorías fijándose para ello el siguiente reglamento e instructivo para el funcionamiento de las mismas:

1) la conformación de la mesa de control será obligatoria para los partidos que defina la Comisión Directiva.

2) la mesa de control se formará con un representante de cada Club, mayor de dieciséis años. El mismo no podrá desempeñar ninguna otra función en el partido en el cual compone la mesa de control. La Comisión Directiva podrá designar un presidente de mesa para un determinado partido, cuando lo crea conveniente.

Cuando en un partido sea obligatoria la conformación de la mesa de control y una Institución no presente su delegado a tal fin, será sancionada con una multa igual a la fijada para las ausencias de árbitros por el art. 94.

3) Los integrantes de la mesa de control, antes del inicio del partido, pondrán a disposición de los árbitros la planilla, previamente confeccionada y controlada por los representantes de los clubes con las fotografías del sistema provisto por la A.M.H.S.C., o con cualquier documento oficial con foto que permita identificar a los participantes. La presentación de esto último es de carácter obligatorio si, por cualquier motivo, no se pueda realizar la identificación mediante el sistema informático. Si alguno de los participantes no pudiera ser identificado por los medios antes previstos, no podrá participar del partido. Ante cualquier controversia se deberá informar a los árbitros del partido y dejar constancia en la planilla correspondiente. Una vez iniciado el partido, no se podrá alterar la planilla del mismo,

Si, a pesar de lo  establecido en el párrafo anterior, por cualquier circunstancia, se detectara en el campo de juego o en  el banco de suplentes, un jugador no incluido en la planilla de partido, durante el desarrollo del mismo, se deberá dar inmediato aviso a los árbitros, que deberán suspender transitoriamente su desarrollo, identificar a la totalidad de los jugadores en el campo de juego y banco de suplentes y determinar la cantidad de los mismos, dejando constancia en la planilla de partido e informando  cualquier anormalidad, Una vez finalizado el partido, no procederá ningún reclamo sobre la confección de la planilla o de los participantes del encuentro, excepto por los motivos previstos en el artículo 135,

4) el Club local deberá tener a disposición una mesa o similar, 4 sillas o banco, que los citados elementos se encuentren en el centro de la cancha y bajo techo o en su defecto con sombrillas respectivas. Además, deberá aportar un cronómetro digital de números visibles, una lapicera y una bocina náutica o silbato. También deberá proveer una computadora con acceso a internet.

5) los integrantes de la mesa de control tendrán las siguientes funciones:

A) llevar el tiempo del partido, con cronómetro a cargo del delegado del Club local;

B) anotar los goles y tarjetas, cuya responsabilidad será del delegado del Club visitante;

C) terminar ambos tiempos utilizando la bocina o silbato, tarea que estará a cargo del delegado del Club visitante;

D) controlar la identidad de los participantes del partido e integrantes de los bancos de suplentes, su cantidad y funciones.

E) controlar los cambios que realiza cada equipo;

F) en caso de lesiones de jugadores, asentarlas en la planilla en el sector observaciones, colocando los datos del jugador y el tipo de lesión producida, igualmente el árbitro deberá controlar lo observado cuando cierre y firme la planilla correspondiente;

G) firmar la planilla una vez concluido el partido, y luego de que los árbitros controlen la misma, aclarando su nombre y apellido;

H) en caso de ausencia de los árbitros, y siempre que el partido no se juegue con otros árbitros, de acuerdo a lo que prevea este reglamento general, cerrar la planilla del partido y entregarla a las autoridades del Club local para que la entreguen a la Asociación o enviarla a la misma por medios informáticos.

6) Los integrantes de la mesa de control, ni ninguna otra persona, excepto los árbitros, podrán anotar en la planilla del partido ningún comentario que no se relacione con lo expresamente aquí establecido.

 7) Los árbitros deberán llevar el tiempo de juego. En caso de controversia entre los integrantes de la mesa o de fallas técnicas en el cronómetro, sobre el tiempo de juego prevalecerá el tiempo que llevan los árbitros y, en este caso, serán ellos los que determinarán la finalización del tiempo que se esté disputando.

La Comisión Directiva determinara la colocación de alcanza pelotas en la realización de los partidos de las distintas categorías fijándose para ello el siguiente reglamento:

A) Será obligatoria la presencia de alcanza pelotas en todos los partidos de primera división de damas A y B y caballeros.

B) La cantidad exigida de alcanza pelotas será de dos por equipo.

C) En los partidos que se jueguen fuera del gran Mendoza, los cuatro alcanza pelotas deberán ser colocados por los clubes locales.

D) Cuando se jueguen partidos en el gran Mendoza, con clubes cuya sede sea fuera del mismo, los cuatro alcanza pelotas deberán ser colocados por los clubes locales.

E) En los partidos programados durante días hábiles, la colocación de alcanza pelotas será optativa, excepto resolución expresa de Comisión Directiva, recomendándose a los clubes arbitrar los medios necesarios para su colocación.

F) En caso de ausencia de uno o más alcanza pelotas, el club responsable será sancionado con una multa igual a la fijada para las ausencias de árbitros por el art. 94.

(Aprobado en acta de CD Nª 16/19 del 21/05/19)

* Consulta a los presentes si están de acuerdo para resolver el tema, a lo que todos responden que si, por ello se decide el no uso de las planillas en papel. Dejando en claro que una vez finalizado el partido no hay lugar a ningún reclamo. 

2. Se conversa acerca de la nota presentada por el club Mendoza Rugby donde se hacen algunas aclaraciones a las consultas y se decide que se resolverá en el consejo por ser una situación particular referido a la afiliación.

3. La Sra. Serpa hace saber quiénes son los clubes que tienen pendiente presentar árbitros para el inicio del torneo apertura, siendo los siguientes: Barrial Universidad de San Juan y Banco Nación en caballeros y Banco Mendoza C en damas, se les aclara que tendrán tiempo para dicha presentación como última fecha el día miércoles próximo a las 14 hs para poder armar el fixture con las designaciones correspondientes.

4. La delegada de Liceo consulta acerca de los turnos de entrenamiento en los estadios, se le hace saber que solo estará disponible el estadio de GC por que el Malvinas ya empiezo la obra, que no son muchos los horarios, pero se armaran próximamente para su posterior sorteo.

5. La Sra. Serpa agradece al Club Marista porque el fin de semana se disputo en sus instalaciones el Vendimia de Cuartas teniendo todo en óptimas condiciones. Les pide que extienda el agradecimiento al presidente del Club.

6. La delegada de obras solicita si es posible crear en el sistema un partido de prueba para capacitar a otras personas en las mesas de control, el Sr de Lucia se lo solicitara a Trentacoste para que lo puedan usar a la brevedad.

7. Se recuerda que las divisiones no competitivas arrancan el próximo fin de semana.

8. El Sr de Lucia sugiere tener presente realizar un control sobre el registro de los prestamos según el reglamento y también de los años que llevan los clubes invitados.
· TEMAS SIN DELEGADOS
1. El Sr de Lucia sugiere tener presente realizar el control sobre el registro de los prestamos según el reglamento y también de los años que llevan los clubes invitados para hacerles saber que les correspondería afiliarse en el caso que así lo requiera.

2. El Sr Vaquie solicita al Sra. Santamaría que la nota que enviemos a la municipalidad de GC se hagan tres copias para dejar en mesa de entrada a la intendencia y también a la Sra. Florencia Santoni, de la parte social y al director de deporte.

3. Comenta también que la Marce REVES presento una propuesta para el tema de la indumentaria se lo pasa al Sr Tesorero para que analice el tema y ponerlo a consideración.

4. Se conversa acerca del vencimiento del convenio con el shop del estadio, el 31 de marzo finaliza, hay una posibilidad de continuar siendo que han analizado una alternativa de construir (una sala de reuniones, por ejemplo) a lo que él considera bueno quedarnos con una obra, hay que trabajar y analizar el tema.

5. El Sr De Lucia comenta que ya tiene los presupuestos en cuanto al sistema, por un lado, terminar el módulo de del tribunal de penas, y por otro lado el presupuesto para desarrollar y adecuar el sistema para la lectura de los DNI, que luego de hacer varias averiguaciones de lecturas de datos biométricos considera el Sr Trentacoste que es la mejor alternativa. 
Además, para terminar el modulo contable se sumaría otro presupuesto. Todos los presentes están de acuerdo en avanzan con este aspecto y tesorería analizara su avance.
6. Otro tema que se analizo es que el 17 de marzo se vence el plazo para la licitaciones de torneos nacionales; se conversa y se analiza de licitar el Sub 16 del 3 al 6 de septiembre y el mayor de 14 al 18 de octubre; teniendo este una complicación que es no contar con la segunda cancha de agua, se le solicitara al Sr pablo Gudiño que analice la situación y nos haga saber cómo entendido en el tema si es una posibilidad que la obra esté terminada, luego de tener esta información se tomara la decisión. 

7. El Sr De Lucia consulta si se van a jugar cuartos en sexta división como habíamos planteado en algún momento, luego de conversarlo se resuelve que a partir del torneo apertura se sumara a la sexta división a jugar cuartos. No modificando los tiempos de ninguna categoría ya existente.

8. Se hace saber que los planteles superiores cuando disputen los partidos en los estadios deben jugar con kokaburra
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
· Sin novedad
· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:20 hs.
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